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El texto presenta los resultados de la tesis doctoral interesada en la constitución 
de sujetos de la educación en ámbitos escolares de la Argentina, con niños con-
siderados dentro del espectro autista. Sujetos de la educación es la categoría 
que se construye y pluraliza a partir de las relaciones entre múltiples sentidos 
y significados que acompañan las diferentes formas de vivir, ser parte y tensio-
nar la complejidad escolar. Las entrevistas y documentos interpretados permi-
tieron profundizar en las relaciones intersubjetivas como eje central. A partir 
de allí, se propone un modelo teórico de la plausibilidad y simultaneidad de 
tres sujetos de la educación: mediante procesos de proximidad afectiva mutua, 
se construye un contexto de apertura incondicional en el cual se constituye 
un sujeto reconocido; en contextos de proximidad afectiva unidireccional se 
construye un contexto de protección y a un sujeto protegido y, en contextos 
de lejanía debido al miedo, se construye un contexto de inseguridad y a un 
sujeto peligroso.
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P r ó l o g o

El título sugestivo de esta obra, Sujetos de la educación: reconocidos, protegi-
dos y peligrosos, alude no solo a un proceso profundo y riguroso de investigación 
sino a un modelo teórico que se funda en tres categorías complejas que preten-
den deconstruir al sujeto de la educación —en este caso dos niños considerados 
dentro del espectro autista—, pero cuyas subjetividades no son las únicas en juego 
sino también las de todos aquellos que se relacionan con ellos de alguna manera, 
incluyendo la subjetividad misma de la investigadora.

Con base en una revisión exhaustiva de publicaciones científicas en el campo, 
la autora afirma que el sujeto surge de las relaciones intersubjetivas en las que 
confluyen ideologías, contingencias así como procesos históricos y sociales, que 
además varían según el contexto de relación. Para satisfacer su inquietud inves-
tigadora, se basó en una pregunta constante por las relaciones personales de dos 
escolares con los otros sujetos de su entorno, constituidos, como tales, en sujetos 
de la educación. Esto dio paso a un cúmulo de datos hallados en forma de inter-
pretación de las manifestaciones y expresiones de relación en contextos educati-
vos, donde la educación no necesariamente se entiende como un instrumento de 
transmisión de cultura sino como una forma particular de relacionarse con el Otro.

Precisamente, repasando este trabajo de la doctora Soler, me viene a la mente 
la demanda reiterada de los centros educativos regulares por aprender de la dis-
capacidad o sobre cómo relacionarse con un chico con tal o cual condición que 
llegará pronto a ser parte del estudiantado, pero pocos se cuestionan acerca de qué 
estará pensando el chico o cuáles son sus dudas cuando imagina a sus docentes, 
compañeros o requerimientos escolares. A veces siento que es como si estuvie-
sen esperando un equipo tecnológico de alta complejidad y preguntaran por un 
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curso de inducción o el manual de instrucciones para que no explote, para echarlo 
a andar, para no dañarlo o simplemente para dejarlo en manos del experto y no 
correr así ningún riesgo. Yo solo oriento sobre que lo traten con la misma bondad 
pedagógica con la que se acercarían a cualquier otro alumno y que la respuesta 
del chico dictará la pauta. Esta es solo una pista para indicar que en las formas de 
relación está la clave y no en lo que sepamos acerca de una discapacidad y menos 
en encerrar al sujeto en un comportamiento específico y que acabará por deter-
minarse si es ese nuestro empeño.

Creo entonces que esto amerita que también entendamos la escuela no como 
un espacio de autoridad y sujeción sino como un campo de fuerzas intersubjetivas, 
que junto a otros contextos complementa la constitución del sujeto y su realización 
a partir de los significados y sentidos que las experiencias de estar juntos le permi-
ten; para la formación académica sí, pero sobre todo para la formación humana. 
Para eso y para nada más es que el sujeto debe ir a la escuela, para encontrarse, 
gracias a los otros, con una parte de sí que no está en otro sitio y que le permitirá 
desempeñarse en procura de su propio bienestar y el de los otros. Con ello podría-
mos estar hablando de una escuela en la que, como señala la investigadora, los 
discursos educativos deberían apropiarse de la complejidad que significa ser seres 
humanos en lugar de que los diversos seres humanos que acuden a la escuela se 
acojan, muchas veces sin éxito, a discursos normados y ajenos.

La escuela que nace a finales del siglo xix y principios del xx, iluminada por 
la psicometría, se funda tanto para enseñar la norma como para normalizar a los 
sujetos de la educación, excluyendo así a quienes no lograban sujetarse a la norma. 
Y ese es el propósito pedagógico que ha buscado la formación de formadores. Así 
fue la escuela de entonces pero es también la de hoy, por eso es tan difícil que un 
sujeto que se resiste a la norma pueda subsistir en ella; es por eso que se han creado 
apoyos específicos como docentes especializados y adaptaciones curriculares por la 
validación de la resistencia. Poco se ha hecho por validar más bien al sujeto que se 
reconoce desde la diferencia, o por validar las diferencias que constituyen suje-
tos que ostentan igual valor y que demandan escuelas más bien coherentes con la 
complejidad y la diversidad humanas.

En ese sentido, una investigación como la que sirve de base a la presente 
obra desnuda desde la entraña misma de las relaciones personales una escuela 
en tensión; la cual, sin apartarse de los principios normalizadores, hace ingentes 
esfuerzos por reconocer y proteger a un sujeto diferente de quien teme lo inespe-
rado, por el que siente afecto, pero al que se dirige algunas veces para decirle no 
sé y no quiero saber cómo relacionarme educativamente con usted.

Para entrar en esa búsqueda, la autora afirma que se propuso entender a las 
personas dentro de su propio marco de referencia y capturar así las complejidades 
de su realidad. Por lo que optó, muy atinadamente, por un estudio de perspectiva 
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cualitativa, con un enfoque fenomenológico y desde el interaccionismo simbólico, 
pasando por un análisis categorial profundo en procura de construir una teoría 
fundamentada en relación con la constitución de sujetos de la educación catalo-
gados dentro del espectro autista. En esta misma línea y dada la naturaleza social 
de la escuela, la doctora Soler se decanta por un enfoque socio-constructivista de 
la constitución del sujeto, cuya génesis puede estar entonces en muchas partes y 
heterogeneidades, o, como diría Nietzsche, en ese devenir de pluralidades inse-
parable de las pluralidades del Otro y del mundo.

Al respecto, solo me parece necesario advertir que algunos autores que jus-
tifican el estudio de la construcción social de la subjetividad a fin de liberarla de 
determinismos exaltan que no es el estudio de la subjetividad el que amenaza con 
ser determinista sino la construcción misma de la condición de sujeto cuando no 
se le permite a este desarrollarse con las mejores oportunidades. Es decir, el deter-
minismo en la construcción del sujeto existe y lo explican bien los preceptos del 
efecto Pigmalión y la resiliencia, precisamente esta última como la superación del 
determinismo posible. Resiliencia capaz de surgir del descentramiento del sujeto 
y de su capacidad de comprender las múltiples posiciones, relaciones y dinámicas 
que podría llegar a asumir.

Para el estudio de campo, más allá de la pesquisa documental y el análisis de 
contenido, la investigadora se acercó con entrevistas abiertas, entrevistas semies-
tructuradas en profundidad y grupos focales a 28 personas en un caso y 22 en otro, 
con la intención de analizar cómo eran esas formas de relación en la escuela que 
permitían la constitución del sujeto de la educación para un niño autista y para 
otro con el síndrome de Asperger, uno en la ciudad de Buenos Aires y otro en Neu-
quén, uno en una escuela pública y otro en un preescolar privado. 

La investigación profunda y exhaustiva de tantas y tantas formas de relación, 
en tal número de personas participantes y permitiendo decir algo sobre el resto de 
las categorías, significó verdaderamente un reto monumental para la autora, quien 
no pertenecía a un grupo de investigadores sino que asumió la tarea como su pro-
pósito de tesis doctoral. Por ello, sus logros solo han sido posibles gracias a la férrea 
disciplina, la alta capacidad y compromiso que la distinguieron durante todo el pro-
ceso de formación.

El modelo teórico construido por la investigadora para comprender cómo 
se construye el sujeto de la educación del estudiante dentro del espectro autista 
y las categorías  Reconocidos, Protegidos y Peligrosos, así como sus derivaciones 
analíticas, permiten posibilidades inimaginables de conocimiento que los futuros 
investigadores y estudiosos deben saber aprovechar. 

Según mis intereses, por ejemplo, el modelo teórico de la doctora Soler me 
lleva a reflexionar acerca de lo siguiente: si hay que estar en la escuela, la mejor 
escuela para estar es aquella que se aleja de la norma y la normatividad y se 
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fundamenta en el respeto por la diversidad como es el caso de la escuela inclusiva. 
Esta, dado que incluye a Todos, y a todas sus diferencias, no incluye ni excluye a 
nadie en particular, por cuanto esto rompería con su propia naturaleza y propó-
sito, que pasa por liberar de la exclusión personal y social a todos sus estudiantes, 
independientemente de sus características; lo que obliga a responder con ética, 
calidad y equidad a la forma en que cada sujeto interpreta y vive la escolaridad.

Pero también, a mí y a otros investigadores, este modelo teórico les advertirá 
sin duda sobre cómo establecer mejores relaciones, más posicionadas en el recono-
cimiento y menos en la sobreprotección y el temor, para permitir la constitución de 
sujetos de la educación más autónomos y definitivamente más felices. A decir de la 
autora, hablamos de una resignificación de las diferencias desde las voces mismas 
de los sujetos; se trataría de la habilitación de espacios desde los cuales el sujeto 
puede ser reconocido a partir de aquello que le interesa, de lo que logra interpre-
tar del mundo, de sus deseos, alegrías o tristezas, es decir de lo que ha construido y 
de cómo ha sido construido a partir de las relaciones con los otros y con el mundo. 

Por esa razón, como educadora, como investigadora, como cientista social y 
como defensora de los derechos de las personas con discapacidad, no me queda 
más que felicitar y agradecer a la doctora Soler por su invaluable aporte, que 
auguro gozará de afectos y premio al reconocimiento.

Con afecto,
Lady Meléndez Rodríguez

Catedrática Universidad Estatal a Distancia  
y Universidad de Costa Rica

Profesora investigadora del Programa  
Latinoamericano de Doctorado en Educación  

de la Universidad de Costa Rica
Directora de tesis doctoral de  

la doctora Carolina Soler Martín
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I n t r o d u c c i ó n

La noción de sujeto remite a una abstracción o categoría que toma diferen-
tes formas según las explicaciones y comprensiones sobre los seres humanos. Los 
múltiples acercamientos a las ideas históricas sobre el ser humano han adoptado 
el problema del sujeto, lo han teorizado y han influido en las acciones sobre y de 
este. Es de entenderse, con lo anterior, que es inicialmente en la filosofía donde 
se encuentran las herramientas teóricas esenciales para indagar las nociones de 
sujeto; y a partir de estas, se recorren lugares sociológicos, políticos, éticos y peda-
gógicos dado el interés de la presente investigación en la constitución de sujetos 
en la educación.

La categoría Sujeto se considera organizadora central del periodo moderno 
de la filosofía; la ruptura con el pensamiento de la modernidad a partir del surgi-
miento de planteamientos denominados, en términos generales, posmodernos1, 
abrió posibilidades para pensar no solo en los sujetos como construcciones sino 
para considerar estas últimas desde lógicas complejas, dinámicas, relacionales y 
multidimensionales. Estas lógicas hacen evidentes fisuras con los pensamientos 
basados en la certeza, la razón, el esencialismo o en modelos universales e ideales 

1	 En la presente investigación se optó por el término posmodernidad, aunque no se des-
conocen otras denominaciones tales como segunda modernidad o modernidad tardía 
y sus respectivas connotaciones. Se entiende que la posmodernidad, de acuerdo con 
Figueras y Botella: “[…] no constituye un período histórico concreto, ni una tenden-
cia con características bien definidas (Heller y Fehér, 1989); se trata más bien de una 
“condición” (Lyotard, 1993) una conciencia cada vez más extendida y generalizada de 
desencanto ante nociones como razón, historia, progreso y emancipación que durante 
la ilustración habían dirigido firmemente a la humanidad hacia un fin” (1999, p. 3).
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de ser humano; pensamientos que permearon a los sujetos así como a todas las 
instituciones surgidas en la modernidad, tal como es la escuela actual.

Acercarse al sujeto en la educación implica analizar diferentes líneas de fuerza 
interrelacionadas, externas e internas al individuo, que lo constituyen y que per-
mean la vida en las instituciones educativas. Líneas que en las últimas tres décadas 
acrecientan su tensión ante la transversalidad de diferentes comprensiones de las 
diferencias humanas y su interlocución con la gramática escolar.

Al indagar los fundamentos de la noción de sujeto, ser sujeto de la educa-
ción se puede entender desde multiplicidad de posibilidades una vez se critica, 
en palabras de Fernández (2005), la amalgama moderna, lo cual obliga a pensar 
de modos plurales dicha constitución, modos de ninguna manera naturaliza-
dos, apriorísticos, duales o universales. Algunos aspectos claves para pensar esta 
constitución, de acuerdo con la autora, se refieren, por una parte, al componente 
socio-histórico desde el cual desesencializar la cuestión del sujeto y la subjetivi-
dad; por otra, a considerar a todas las instituciones como productoras de sujetos 
y, por tanto, el necesario desenmascaramiento de familiarismos fundantes. Uno 
más, resalta el desdisciplinamiento o la apertura a disciplinas, campos y teorías 
que aportan no verdades absolutas sino problemas y herramientas para pensar. Y 
como último aspecto encontramos el trabajo de la deconstrucción de oposiciones 
binarias clásicas tales como interioridad/exterioridad, individuo/sociedad, o bien, 
normalidad/anormalidad, entre otras. 

Con este telón de fondo, la presente obra expone apuestas analíticas derivadas 
de una investigación doctoral, estructuradas en un modelo teórico alrededor de 
la constitución de sujetos en ámbitos escolares, es decir, sujetos en la educación. 
Como se argumenta en los siguientes párrafos dedicados a la problematización, 
dicha constitución es atravesada por las nociones de sujeto, por la historicidad e 
institucionalidad de la escuela y por la multiplicidad de relaciones y experiencias 
que allí se tejen, en parte, ante las construcciones sobre las diferencias humanas 
que aún requerimos denominar desde etiquetas como las de trastorno del espec-
tro autista (tea). 

Como parte de la introducción a continuación se presenta la problematización 
que dio origen a la investigación. Se presenta también la metodología investiga-
tiva seguida cuyos escenarios de implementación fueron una escuela y un jardín 
infantil de la Argentina en el periodo 2008-2010. 

Luego, en aras de la contextualización teórica, histórica, social y política del 
problema de la constitución de sujeto en la educación en el primer capítulo se 
aborda la noción de sujeto desde fundamentos filosóficos y sociológicos. En el 
segundo capítulo se presentan las construcciones socioculturales sobre los sujetos 
con tea, articulando sus voces con aquellas expresadas desde lugares científicos. 
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Por su parte, en el tercer capítulo se presentan relaciones entre la educación como 
derecho y la incursión de las personas con tea a los ámbitos educativos. 

En el cuarto capítulo se desarrolla el modelo teórico sobre la constitución de 
sujetos de la educación para estudiantes con tea. Este modelo, fundamentado en 
los datos empíricos, expone procesos y contextos que constituyen al sujeto reco-
nocido, al sujeto protegido y al sujeto peligroso. Se culmina con el epílogo, que 
pretende dejar abierta la discusión sobre la simultaneidad, las tensiones, las posi-
bilidades y los riesgos en la construcción de cada uno de los sujetos.

El problema del sujeto en la educación

Las instituciones educativas han sido objeto privilegiado de análisis, críticas y 
propuestas en cuanto a sus concepciones e ideales de sujetos y a su papel prepon-
derante en la constitución de estos. Las miradas a estas concepciones cambian de 
eje preguntas que han fortalecido la centralidad de cuestiones técnicas e instru-
mentales en educación ante intereses generalmente externos a las instituciones.

El interés de la presente investigación en la constitución de sujetos en la 
educación refleja, por una parte, un posicionamiento político. De acuerdo con 
Hernández (2005), a partir de allí se retoman análisis sobre la función social de 
las instituciones educativas y se guían indagaciones como, por ejemplo, las reali-
zadas por Dubet y Martuccelli (1998) en la década de los noventa, en las cuales al 
preguntarse qué fabrica la escuela profundizaron en los tipos de actor social y de 
sujeto que se forman en las largas horas y los numerosos años pasados en las aulas. 

Por otra parte, problematizar la constitución de sujetos en la educación 
implica también examinar planteamientos éticos. Como productos históricos y 
sociales que inciden en la realización humana, la educación y sus instituciones son 
escenarios propicios para la indagación de los sentidos y las responsabilidades en 
la construcción de experiencias.

Al focalizar en la constitución de sujetos en la educación como delimitación 
analítica, se comparten señalamientos que realizan autores basados en plantea-
mientos foucaultianos como Gimeno (2003) o Jódar y Gómez (2007), para quie-
nes no existe un único modo de ser estudiante o estudiante en la escuela, por el 
contrario, existen formas históricas de serlo, y esto conduce a formas distintas 
de constituirse como sujetos. Las experiencias que se viven al ser estudiante son 
diferentes, contradictorias y también desiguales según momentos históricos, las 
culturas y las sociedades en las que se produce la escolarización. Se comprende 
entonces que

[…] esas variables formas de ser estudiante, las exigencias que se le diri-
gen, lo que se considera su buena formación y las prácticas a través de 
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las cuales se constituye su subjetividad, son históricas y cambiantes, 
producto de regulaciones que varían a lo largo de la trama histórica […] 
el sujeto no es una sustancia, sino forma móvil y plural que no siempre 
es idéntica a sí misma; la subjetividad es el resultado, en el interior de 
la trama sociohistórica, de una compleja gama de regulaciones sociopo-
líticas. Por tanto, comprender los distintos modos de ser estudiante 
requiere analizar las condiciones sociales, históricas e intelectuales que 
los hace posibles, así como las racionalidades en las que dichas modali-
dades son elaboradas y exigidas. (Jódar y Gómez, 2007, p. 27).

Referirse a la constitución de sujetos en la educación, siguiendo a Zemel-
man (1998), debe dejar de lado las ficciones y los roles; en cuanto a la necesidad 
de que los discursos educativos se apropien de la complejidad que significa ser 
seres humanos, “yo nunca termino de estar en la realidad, ya que ésta está siendo 
siempre diferente y, es en ese estar constante de lo histórico, donde el sujeto está 
siempre estando, está siempre siendo” (p. 128). Los sujetos de la educación, así, 
crean y recrean continua y cotidianamente multiplicidad de realidades, las com-
prenden, se comprenden y comprenden a los otros de diferentes formas. Por ende, 
los sujetos de la educación son heterogéneos, plurales y móviles, retomando pala-
bras de Skliar y Téllez (2008).

El problema del sujeto “diferente” en la educación

Los fundamentos de la noción de sujeto iniciados en el orden filosófico son el inicio 
de un sendero que recorre en algunas instituciones educativas su red de construc-
ciones sociales, culturales, políticas, pedagógicas en relación con sujetos que, cons-
truidos como diferentes desde un marco de normalidad, se encuentran en procesos 
de inclusión en la escuela común. Particularmente, producto de los estudios en el 
Doctorado en Ciencias Sociales de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Socia-
les Flacso (Argentina), la presente investigación analiza la constitución de sujetos 
de la educación en instituciones comunes para dos estudiantes con trastornos del 
espectro autista (tea) en las ciudades argentinas de Buenos Aires y Neuquén.

Si bien todos los seres humanos nos diferenciamos entre sí y las diferencias 
“no pueden ser presentadas ni descriptas en términos de mejor o peor, bien o 
mal, superior o inferior, positivas o negativas, etc. Son, simplemente, diferencias” 
(Skliar, 2005, p. 16), al seguir remarcando en la escuela la focalización en “los dife-
rentes” y en las variadas ideas de sujeto diferente en cuanto diagnosticado, clasifi-
cado, o bien, integrado, incluido, entre otros términos y eufemismos, los sentidos 
y significados alrededor de las diferencias y los sujetos considerados diferentes 
son inherentes al interés por la constitución de sujetos. 
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Acorde con lo expresado, la investigación se centró en la siguiente pregunta: 
¿qué sujetos de la educación pueden inferirse desde el análisis de los sentidos y 
significados que subyacen a las experiencias educativas de estudiantes con tea en 
instituciones de educación común?

A partir de lo anterior, interesó para los análisis de la investigación la his-
toricidad de la escuela como institución de la modernidad guiada por ideales de 
normalidad, homogeneidad e igualdad, y que la sitúan, en las últimas décadas y 
principalmente ante transformaciones de las políticas, en el centro de debates 
sobre las diferencias, la diversidad y la heterogeneidad humanas, entre otras pers-
pectivas que se entrecruzan teóricamente y, por supuesto, en las prácticas, con las 
nociones y constituciones de sujetos. 

Otro de los intereses que dio paso a la indagación que aquí se presenta, aun-
que también desde una mirada histórica, se refiere a los análisis de las instituciones 
educativas como construcciones permanentes y no predeterminadas, en diálogo 
con la sociedad y la cultura en las que se sitúan, productoras de discursos sobre 
lo que acontece en su interior y que con gran fuerza se encarnan en los sujetos y 
en las relaciones entre estos. De acuerdo con lo anterior, las instituciones crean 
y recrean multiplicidad de situaciones y experiencias, y los niños y niñas reales 
que llegan a sus espacios, algunos, en palabras de Skliar (2005), leídos desde la 
obsesión por el diferente o por el otro, tensionan, problematizan y tienen diversos 
efectos sobre las cotidianidades y la construcción de las instituciones. Es decir, la 
escuela no queda inmutable ante ellos, ni ellos ante las dinámicas de la escuela, y 
en esos intercambios se constituyen múltiples sujetos de la educación.

Las personas con tea comenzaron a ser pensadas desde las instituciones edu-
cativas comunes solo en algunos países hace aproximadamente cuatro décadas 
atrás, pero con mayor insistencia para el caso de algunos países de Latinoamérica 
a partir de las políticas de integración e inclusión de los años noventa y comienzo 
del siglo xxi. Con esto, se abre la discusión sobre su ingreso al conglomerado de 
discursos acerca de los sujetos de la educación. En otras palabras, es reciente, aten-
diendo a la historia de la escuela masiva, que las personas con tea sean interpeladas 
como estudiantes dentro de las relaciones con los discursos y estructuras escolares. 

En ese conglomerado se encuentra todo un complejo mundo de sentidos y 
significados sobre estos estudiantes. Además, desde una mirada no homogeneiza-
dora sino respetuosa de las personas y de las connaturales diferencias humanas, se 
asume que constituirse y ser constituido en sujeto de la educación adquiere formas 
particularizadas. De tal manera que el sujeto se comprende y es comprendido de 
formas dinámicas y singulares, sus maneras de ser y de apropiarse del mundo se 
construyen en conjunción con aquello y aquellos con quienes se relaciona en los 
contextos en los que vive. Así, ser sujeto no es algo dado a priori ni algo inmutable.
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Por lo tanto, una forma de comprender al sujeto de la educación y a los estu-
diantes con tea como sujetos de la educación es indagando los sentidos y signi-
ficados sobre sus experiencias en el contexto escolar, en el entrecruzamiento de 
significados construidos por los otros sujetos en los diferentes entornos y, necesa-
riamente, por la interpelación que el sujeto pueda hacer a los significados y a las 
posiciones que logre construir.

Camino metodológico par a la indagación 
sobre el sujeto de la educación

La indagación sobre los significados y sentidos de la experiencia educativa de estu-
diantes con tea y las formas como se han constituido como sujetos de la educación 
se inscribe como una perspectiva comprensiva-interpretativa en razón del interés 
por acceder al conocimiento de particularidades y detalles desde la mirada de los 
sujetos, desde sus interacciones y rasgos históricos influyentes. El propósito de la 
investigación no fue generalizar ni prescribir sino acceder a particularidades que 
den variabilidad y profundidad o que amplíen el horizonte de conocimiento de la 
categoría sujeto de la educación.

La comprensión, a diferencia de la explicación, tiene cierta resonancia psico-
lógica. De acuerdo con Simmel citado por Von Wright (1979) la comprensión es 
una forma de empatía o recreación de los pensamientos, sentimientos y motivos. 
Von Wright retoma de Husserl la dimensión intencional de la comprensión2, es 
decir, el acercamiento a los objetivos y propósitos de los agentes, a los significados 
de los signos y símbolos así como a los sentidos que circulan socialmente. 

La dimensión interpretativa, por su parte, es un referente epistemológico que 
se aleja del modelo de explicación causal y se concentra en comprender los signifi-
cados construidos por los grupos humanos a través de sus prácticas sociales como 
las que tienen lugar en la escuela. Desde este punto de vista, la experiencia de ser 
estudiante, de ser atravesado y parte de discursos educativos, no existe como hecho 
objetivo desprendido del conjunto de interpretaciones que hacen sus actores. Esta 
experiencia se asume como construcción de sentido sobre la acción, pero no sobre 
el relato consciente y ordenado de uno de sus actores, sino que es una construcción 
colectiva donde cada uno aporta sus propias versiones. Es decir, existen diversas 
interpretaciones de los participantes que dan múltiples significados y sentidos a 
las experiencias; unas y otras, entonces, son siempre plurales y dinámicas.

2	 De acuerdo con Mélich (1994), Husserl desde la concepción de la conciencia como 
realidad intencional recoge el legado de Franz Brentano sobre el carácter intencional 
de los fenómenos psíquicos, es decir, la referencia a un contenido, la dirección hacia 
un objeto.
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Desde la perspectiva comprensiva-interpretativa, la fenomenología es el 
método que brinda el acercamiento con mayor énfasis a la experiencia subjetiva, 
y por cuanto constituirse como sujeto sucede en el entramado de las relaciones 
con los otros y lo otro, y de maneras particulares para cada uno, se consideró 
como un método útil y pertinente. Van Manen citado por Mélich (1994) propone 
la investigación fenomenológica como aquella que estudia la experiencia vital de lo 
cotidiano y que procura la descripción de los significados vividos y de la interpre-
tación que los individuos dan al mundo. Para Taylor y Bodgan “el fenomenólogo 
lucha por lo que Max Weber (1968) denomina Verstehen, esto es, comprensión 
en un nivel personal de los motivos y creencias que están detrás de las acciones 
de la gente” (1987, p. 23). 

Desde la fenomenología, y entre los marcos teóricos y escuelas de pensa-
miento desarrollados, el enfoque teórico más pertinente para la presente inves-
tigación fue el interaccionismo simbólico. En este lo más importante son los sig-
nificados que las personas le asignan al mundo que los rodea, y para indagarlos, 
se acude directamente al mundo empírico social. Blumer (1981) plantea tres pre-
misas en las cuales se basa el interaccionismo simbólico y que fueron guías en el 
proceso investigativo: 

La primera es que el ser humano orienta sus actos hacia las cosas en fun-
ción de lo que éstas significan para él. […] La segunda premisa es que el 
significado […] surge como consecuencia de la interacción social que cada 
cual mantiene con el prójimo. La tercera es que los significados se mani-
pulan y modifican mediante un proceso interpretativo desarrollado por 
la persona al enfrentarse con las cosas que va hallando a su paso. (p. 2).

En las lógicas del interaccionismo simbólico, Forni, Gallart y Vasilachis (1993) 
citan tres propuestas metodológicas diferentes: una desarrollada por Erving Goff-
man, otra por Howard Becker y una más por Glaser y Strauss. De estas propues-
tas la más duradera y reproducible ha sido la de Barney Glaser y Anselm Strauss, 
denominada teoría basada en los datos o teoría fundamentada. Esta última es 
un procedimiento no matemático de producción e interpretación de los datos; así, 
si bien en la presente investigación se realizó la entrada a la producción de datos 
desde precategorías derivadas de la literatura, se tuvo en cuenta la emergencia de 
categorías desde los procedimientos y estrategias analíticas para la interpretación 
de los datos con el objetivo de producir teoría sobre la configuración de sujetos de 
la educación para estudiantes con tea. Con esto, el modelo teórico se constituye 
en la producción final.

Por su carácter, la investigación sobre los sujetos de la educación fue cualita-
tiva ya que el modo de encarar el mundo empírico fue principalmente inductivo y 
se intentó comprender a las personas dentro de sus propios marcos de referencia. 
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Según su amplitud, la indagación sobre sentidos y significados y la construcción 
de teoría sobre el sujeto de la educación se corresponde con las investigaciones 
microsociológicas, esto porque 

[…] tiene en cuenta la experiencia individual y la interacción social que 
son las fuentes de creación de significados y de bases para la acción 
concertada y creación y recreación del orden social […]. El recorte de la 
realidad que realizan las teorías microsociales se centra en el análisis 
de las relaciones sociales, de los vínculos de las personas con su entorno 
físico y social, sus acciones y desempeños en sus posiciones o insercio-
nes sociales, sus orientaciones, valores y creencias hacia el medio y sí 
mismos, así como sus interpretaciones de sus experiencias cotidianas. 
Aunque este enfoque privilegia el estudio de la agencia humana, estas 
perspectivas teóricas también establecen la relación con la estructura 
social y el nivel macro. (Sautu, Boniolo, Dalle y Elbert, 2005, pp. 52-59).

La investigación siguió un diseño de estudio de caso múltiple. Este diseño 
permite que cada caso sea independiente del otro, que se puedan estudiar simul-
táneamente y de manera intensiva pero con el objetivo de interpretar el mismo 
fenómeno (Yin, 1984). El estudio de casos aporta al refinamiento de la teoría y 
sugiere complejidades que se podrán retomar en investigaciones futuras; además 
colabora en la definición de límites de la generalización (Stake, 1998). Lo anterior 
es coherente con la perspectiva epistemológica, el enfoque teórico y el método 
elegido en la presente investigación. 

Asimismo, consistente con la pregunta y el objetivo de la presente investiga-
ción, y siguiendo a Yin (1984), las preguntas más apropiadas para los estudios de 
caso son, por una parte, el cómo, que se asociaría a la descripción de las interrela-
ciones, y el porqué, que se asocia a la existencia de las interrelaciones. 

Fueron seleccionados dos casos para el desarrollo de la indagación. Al seguir 
la taxonomía propuesta por Stake (1998), la selección fue instrumental, es decir, 
los casos no venían dados y no se tuvo un interés intrínseco en estos; los sujetos 
participantes en la investigación contribuyeron a la comprensión del fenómeno, 
no lo representaron en sí mismo; se partió de la necesidad de comprensión gene-
ral de sentidos y significados y se consideró que esta se podía abordar mediante 
el estudio de dos casos particulares. 

Así, se estudiaron dos casos en profundidad, uno conformado por 28 sujetos 
y 9 documentos, y otro por 22 sujetos y 12 documentos. El primero se organizó 
a partir de la escolarización de un niño diagnosticado con síndrome de Asperger 
en una escuela común pública de la ciudad de Neuquén, al sur de la Argentina; 
el segundo, desde la escolarización de un niño con autismo en un jardín infantil 
privado de la ciudad de Buenos Aires. Los sujetos participantes en las entrevistas 
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y los grupos focales pertenecían al microcontexto escolar y familiar; por su parte, 
los documentos se correspondieron con normativas, proyectos educativos de las 
instituciones, informes educativos, clínicos y terapéuticos y planes de trabajo case-
ros para los estudiantes. 

Aunque aparentemente los escenarios marcarían considerables diferencias, 
tras el proceso de revisión de criterios para la selección de casos3 se comprendió, 
junto con Terigi (2002), que el jardín infantil anticipa contenidos y clasificaciones 
propias de las escuelas y vive muchos de los problemas e imperativos de la esco-
larización masiva. La distancia geográfica de las instituciones, el carácter público 
de una y privado de la otra y las normativas educativas, considerando la condi-
ción federal de la Argentina, sugerían algunas diferencias; con esto, los contex-
tos siguieron el criterio de heterogeneidad pero también dieron la posibilidad de 
similitudes y experiencias comunes.

Se diseñaron cuatro instrumentos para la producción de datos: entrevistas 
abiertas, entrevistas semiestructuradas en profundidad, grupos focales y fichas de 
contenido. Al tener en cuenta una de las características básicas de la teoría fundada 
desde la cual el investigador debe ir realizando el análisis de los datos simultá-
neamente con la producción, esta última no correspondió a un único momento en 
el proceso investigativo sino que se realizaron varias idas y vueltas entre la pro-
ducción y el análisis, como también un proceso constante entre la producción, el 
análisis y la lectura de literatura. Lo anterior se desarrolló entre el 2008 y el 2010.

Para las fases de producción y análisis de datos se siguieron los tres procedi-
mientos básicos de la teoría fundamentada: la codificación abierta, en la cual los 
datos se descomponen, se examinan minuciosamente mediante la comparación 
constante y las preguntas analíticas, se comienzan a proponer conceptos y posibles 
categorías y se determina el muestreo teórico con el fin de profundizar en algunos 
de los hallazgos iniciales.4 

3	 Al carácter instrumental de los casos le siguió la consideración de tres criterios: 1) Ren-
tabilidad, relacionado con estudiantes que estuvieran diagnosticados con algún ins-
trumento estandarizadao y que vivieran la experiencia educativa en educación común, 
no en instituciones de educación especial. 2) Heterogeneidad, expresada en el nivel 
educativo, la condición de institución pública y privada, las diferencias en políticas y 
tradiciones de las provincias. 3) Accesibilidad, contextos que permitieran el ingreso 
a la investigadora, así como la indagación en cuestiones subjetivas. 

4	 Durante esta primera apertura de los datos se formularon múltiples preguntas no 
solo para poder analizarlos sino también para estudiar las segundas entrevistas. Otras 
herramientas analíticas utilizadas fueron las comparaciones cercanas y distantes, o 
comparaciones con conceptos de naturaleza similar o diferente que permitieran pensar 
y reflexionar sobre propiedades y dimensiones de los conceptos emergentes; también 
se recurrió al análisis de palabras y frases buscando con esto acercarse a significados 
e interpretaciones posibles y precisar aquellas más cercanas a los datos. 
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Luego, la codificación axial. En esta, la disgregación de los datos comienza a 
articularse, vinculando estructuras con procesos; es un acercamiento a la captura 
de complejidades de las realidades desde su naturaleza dinámica y evolutiva. Se 
recurrió a la guía de relación condicional, que según Scott y Howell (2008) se pre-
sentó en 2004 a la comunidad académica como un instrumento de soporte para 
el análisis desde la teoría fundamentada. 

Los anteriores autores afirman que comprender las relaciones entre las cate-
gorías emergentes no es un proceso intuitivo. Para ellos, al retomar en la guía de 
relación condicional las principales preguntas que direccionan la codificación 
axial —de acuerdo con Strauss y Corbin para cada categoría se debe preguntar: 
qué es, cuándo ocurre, dónde, por qué, cómo y qué consecuencias trae— se faci-
lita la construcción de significados desde los conceptos y categorías derivados de 
la codificación abierta. 

La guía de relación condicional (véase la tabla 1) es un apoyo para vincular la 
estructura con el proceso. Dicho vínculo, de acuerdo con Strauss y Corbin (2002), 
permite captar parte de la complejidad de las realidades desde su naturaleza diná-
mica y evolutiva. La estructura o las condiciones crean las circunstancias en las 
cuales se sitúan los problemas, asuntos o acontecimientos del fenómeno, cono-
cer la estructura permite responder al porqué de ciertos sucesos. Por su parte, el 
proceso expresa la acción/interacción en el tiempo de las personas, comunidades 
y organizaciones, como respuesta a ciertas circunstancias. Analizar los procesos 
responde a la pregunta del cómo sucedieron los hechos.

	 Entender estos últimos implicó comenzar a especificar y detallar recurrencias en ellos, 
así como posibles variaciones. Con esto se dejó atrás la matriz precategorial propuesta 
desde los referentes conceptuales con el fin de diseñar los instrumentos y se comenzó 
a estructurar un nuevo esquema conceptual que diera cuenta de los hallazgos y su 
relación con el objeto de estudio. Este esquema inicial contó con algunas categorías, 
nominadas a partir de códigos in vivo, es decir, extraídas de los discursos de los entre-
vistados, o con códigos propuestos por la investigadora.

	 Con estas categorías iniciales se comenzaron las anotaciones o memorandos que 
incluían descripciones, preguntas o hipótesis sobre posibles propiedades y dimensio-
nes de las categorías emergentes. Aunque estas tienen imprecisiones, comenzaron a 
dar cuenta de relaciones entre los datos y entre estos y las teorías.
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Tabla 1. Guía de relación condicional

Segundo nivel de categorización

Categoría: Representa un fenómeno, problema, asunto, acontecimiento, suceso significativo.

Qué es: Definición, parafraseando a los participantes. 
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Cómo sucede
(acción/interacción)

Consecuencias

•	 Condiciones causales: 
influyen sobre el fenómeno.

•	 Condiciones intervinientes: 
mitigan o alteran el 
impacto de las condiciones 
causales (contingencias).

•	 Condiciones contextuales: 
patrones de condiciones 
que se entrecruzan en un 
tiempo y lugar para crear 
circunstancias a las cuales 
responden las personas.

•	 Rutinas: formas 
habituales, estratégicas.

•	 Respuestas a situaciones 
problemáticas,

•	 improvisadas, ordenadas, 
interrumpidas,

•	 secuenciales, coordinadas, 
desordenadas, 
novedosas, creativas.

•	 Singulares o 
múltiples, visibles 
o no, inmediatas o 
acumulativas, reversibles 
o impredecibles, 
con pequeño o 
amplio impacto.

Las condiciones llevan a 
que se dé un problema, 
asunto, suceso ⇒

Ante este problema las 
personas responden 
con algunas formas de 
acción/interacción ⇒

Lo cual produce alguna(s) 
consecuencia(s)

La acción/interacción puede producir cambios en el contexto y convertirse en parte 
de las condiciones, lo que genera una nueva secuencia de acción/interacción

Fuente: elaboración propia a partir de Scott y Howell (2008).

Tras la saturación teórica, se desarrolló la codificación selectiva, con el obje-
tivo de determinar una o varias categorías centrales que permitieran organizar los 
hallazgos en un modelo teórico denominado sujetos de la educación: reconocidos, 
protegidos y peligrosos. Para construir y determinar la o las categorías centrales 
se utilizó la matriz de codificación reflexiva propuesta por Scott y Howell (2008). 
En esta, luego de un largo proceso de análisis y reflexión, se fueron identificando 
los procesos, propiedades, dimensiones, contextos y consecuencias de una cate-
goría central (véase la tabla 2).
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Tabla 2. Matriz de codificación reflexiva

Tercer nivel de categorización

Categoría central

Procesos (acción/interacción)

Propiedades (características 
de la categoría)

Dimensiones (propiedades 
localizadas en un continuo)

Contextos

Modos de entender las consecuencias 
(procesos/ resultado)

Fuente: elaboración propia a partir de Scott y Howell (2008).

En la matriz de codificación reflexiva se integraron y articularon las partes 
en las cuales se habían dividido los datos. Scott y Howell (2008) describen este 
proceso como armar un rompecabezas, tratando de que entre todas las piezas se 
forme una imagen narrativa que se ajuste con veracidad a las percepciones de los 
participantes, del investigador y de la literatura existente. Puede comprenderse que 
la matriz de codificación reflexiva brinda en sí misma un esquema teórico sobre la 
investigación; además, posibilita revisar la consistencia lógica de la categoría central 
y, en palabras de Strauss y Corbin (2002), expurgar la teoría o eliminar excesos. 

Durante el proceso de codificación selectiva se insistió, continuamente, en la 
lectura de los registros y memorandos, en el microanálisis, en la complementación 
de las categorías realizadas en la codificación axial y en la lectura de la literatura 
sobre el tema. También se elaboraron mapas conceptuales y diferentes gráficos, 
se recurrió a la consulta con la directora de tesis, se conversó con compañeros y 
docentes del doctorado, se presentaron los resultados preliminares a varios de los 
sujetos entrevistados para recibir retroalimentación de estos y se organizaron dos 
ponencias de los avances iniciales en este punto del análisis. Todo lo anterior con el 
ánimo de profundizar e integrar las categorías e ir armando una historia que contar. 

Como resultado de la puesta en marcha de las anteriores estrategias y tras 
múltiples reorganizaciones, en palabras de Strauss y Corbin (2002), se “descu-
brió” una categoría central que da cuenta de la esencia de la investigación: “Rela-
ciones intersubjetivas como constitutivas del sujeto de la educación”. Arribar a 
esta categoría es un proceso de análisis de mayor abstracción, objetivo último de 
la codificación selectiva.

Esta categoría comenzó a dar cuenta del objetivo general de la investigación, 
es decir, los significados que constituían a los alumnos como sujetos de la educa-
ción. Ahora bien, bajo los criterios de densidad y de variabilidad de la teoría, la 
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determinación de propiedades, dimensiones, procesos, contextos y consecuencias 
de esta categoría central permitió hallar, fundamentado desde los datos, diferentes 
formas de constitución del sujeto de la educación. 

En la codificación selectiva el proceso de establecer relaciones categóricas 
integra todo el trabajo interpretativo de análisis; de esta se deriva el argumento 
de la historia. Strauss y Corbin (2002) plantean que si el objetivo es construir una 
teoría fundamentada en los datos, los hallazgos deben presentarse como un con-
junto de conceptos interrelacionados y es en esta etapa de codificación selectiva 
en donde se obliga a la interrelación.
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El texto presenta los resultados de la tesis doctoral interesada en la constitución 
de sujetos de la educación en ámbitos escolares de la Argentina, con niños con-
siderados dentro del espectro autista. Sujetos de la educación es la categoría 
que se construye y pluraliza a partir de las relaciones entre múltiples sentidos 
y significados que acompañan las diferentes formas de vivir, ser parte y tensio-
nar la complejidad escolar. Las entrevistas y documentos interpretados permi-
tieron profundizar en las relaciones intersubjetivas como eje central. A partir 
de allí, se propone un modelo teórico de la plausibilidad y simultaneidad de 
tres sujetos de la educación: mediante procesos de proximidad afectiva mutua, 
se construye un contexto de apertura incondicional en el cual se constituye 
un sujeto reconocido; en contextos de proximidad afectiva unidireccional se 
construye un contexto de protección y a un sujeto protegido y, en contextos 
de lejanía debido al miedo, se construye un contexto de inseguridad y a un 
sujeto peligroso.
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